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Exp. 12C-7-2022-01-SINALOA 1-PORTAL DE TRANSPARENCIA 
 
Asunto: Se comunica confidencialidad de la información. 
     

   Culiacán, Sinaloa, 24 de junio de 2022                  
  .                                

Comité de Transparencia del Servicio de 
Administración Tributaria  
 
Se hace referencia a las obligaciones de transparencia derivadas del artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se encuentra a cargo de la Administración General Jurídica. 
 
Al respecto, se informa que las resoluciones a los recursos de revocación que causaron firmeza en el segundo 
trimestre del año 2022, contienen información de contribuyentes, que se encuentra protegida por el secreto fiscal, 
por lo tanto, se considera confidencial, por lo que, en cumplimiento a la obligación de transparencia citada, se 
realizaron versiones públicas de las mismas, para llevar a cabo la actualización correspondiente. 
 
En consecuencia, la información confidencial que se testa en las versiones públicas, por encontrarse protegida por 
el secreto fiscal, entre otra, es la siguiente: 
 

 Nombre, denominación y razón social de contribuyentes. 
 Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
 Domicilio del contribuyente. 
 Folio SIFEN, Cadena, Sello digital, código QR y firma digital del funcionario 
 Denominación o razón social de bancos. 
 Resolución recurrida. 
 Número de juicio de nulidad. 
 Autoridad jurisdiccional que conoce. 
 Ejercicio revisado. 
 Número de operación de presentación de declaración anual, y complementaria. 
 Impuestos revisados. 
 Número de resolución. 
 Número de control de trámite. 
 Ejercicio fiscal. 
 Número de trámite. 
 Nombre de tercero. 
 Monto solicitado. 
 Número de control. 
 Pruebas. 
 Oficio. 
 Cantidades. 
 Nombre del retenedor. 
 Cláusula. 
 Cláusula del convenio. 
 Cláusula de contrato. 
 Autoridad Laboral. 
 Cantidad controvertida. 
 Código de barras. 

 
Bajo el orden de ideas expuesto, la información referida se encuentra clasificada como confidencial, por encontrarse 
protegida por el secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria, que 
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intervienen en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones tributarias, a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a las declaraciones y a datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, asimismo, es derecho de los 
contribuyentes al carácter reservado de los datos, informes y antecedentes que conozcan los servidores públicos de 
la administración tributaria, atento a lo establecido en el artículo 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, así como el artículo 
2, fracción VII, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, asimismo resultan aplicables los lineamientos 
Cuarto, Quinto, Séptimo, fracción III, Octavo, Noveno, Trigésimo Octavo, fracción III, Cuadragésimo y Cuadragésimo 
Quinto, segundo párrafo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas. 
 
Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, 97 y 98, fracción III, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y los numerales Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Octavo y Sexagésimo 
Segundo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas. 
 
 
A t e n t a m e n t e. 
En suplencia por ausencia de la Administradora Desconcentrada Jurídica de Sinaloa “1”, 
con fundamento en los artículos 4, quinto párrafo, 6, primer párrafo, apartado A, fracción 
XXIV, inciso a) y 35, tercer párrafo, numeral 8, inciso a), del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria vigente, firma el Subadministrador Desconcentrado Jurídico 
adscrito a la Administración Desconcentrada Jurídica de Sinaloa "1". 
 
Lic. Nazario Bernal Sauceda   
Subadministrador Desconcentrado Jurídico de la Administración 
Desconcentrada Jurídica de Sinaloa "1"   
 
 
Firma Electrónica: 
EPd03J9QZa9uVhnbHSjf31O8vzcYCPEQgtTJmDKSJ6J9HPT1ZfSmzB3WvIe7A6towiOokq047UDjLqWRHo9rEGxq6nsV95vVP2CUxlITo+zCZtL7B2u97Kv
s3YEG/7C1r47raNrfmwagIQPv8g5IDCFWqykNyx8hkJtdUyLk18IAwLzd2bGkEfV9OPPZqj9rTqBsQCoHOGUPHi7f2OiD6HT2VCyyUx+yllwdDDnPgjdBRc
QbjPI6RKZL5riVEg7TB7DcerjZSZwm+HBQaM/yxQwlW7MHFBnRZrH7v3jOV4cDlFSRRvQjfAY/9MSBIxaCN7bS5f+5mmLgUn+UDa9aRA==   
 
Cadena original:  
||SAT970701NN3|Comité de Transparencia del Servicio de Administración Tributaria|600-51-2022-03865|24 de junio de 2022|7/19/2022 1:24:42 
PM|00001088888800000031|| 
 
Sello digital:  
kvvHW2Le3IVUKzHh0+nfnlRi9y88Ad1Ic3U2IZ3AD/YZYZpmIuYP8yC7z5w1TCg3dgfvBpQ6RSX28obPaYE7pTSvD28TrCnHFEUgKiase9MN7kcZ4P4QC4L
QWqmCyUJSHHvLfkRlO5zX1hl8dJd+SLMzMz7jCab0T8oilBqhX0E=   
 
El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de la e.firma del funcionario competente, amparada por un 
certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad con los artículos 38, párrafos primero, fracción V, tercero, cuarto, 
quinto y séptimo y 17-D, párrafos tercero y décimo primero del Código Fiscal de la Federación. 

  
De conformidad con lo establecido en los artículos 17-I y 38, tercer a quinto párrafos del Código Fiscal de la Federación, la integridad 
y autoría del presente documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en la regla 2.9.3., de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2022, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021. 
 
La información contenida en este documento y sus anexos es de uso exclusivo de la autoridad a quien se dirige, en virtud de que 
constituye información operativa de procedimientos jurídicos fiscales, por lo que no se deberá divulgar, transmitir y/o reproducir 
parcial o totalmente a persona alguna que no esté facultada para conocerla o utilizarla para fines distintos a los establecidos en el 
requerimiento de información, de conformidad con la legislación aplicable 
 
 
OVC/NBS.  


